
Juéves Sa de Setiembre de 1879.

BOLETIA I OFICIAL
ii
Si 
18 
t- 
r 
■os 
r¡. 
e
re

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MÁRTES, JUÉVES Y SÁBADOS.

:¡o

6-

IDO 
h, 
jei

.do 
¡lis 
MI 
i?

micao BE OFICIO

IVmú- 1968

el6 
de 
13-

COÍ 
dti 

ieo- 
dt 

eer- 
re- 

nte< 
aye- 
*.•' 
Leo
s.-

Núm. 451.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BALEARES.

Ultramar aleguen alguna exención legal 
del servicio.

En dos parles puedo dividirse la con
sulla de la mencionada Autoridad: la pri
mera si ha de considerarse de inmediata 
aplicación al art. Oí- de la ley de recluh- 
mienlo y reemplazo del Ejército de 28 de 
Agosto próximo pasado, y cesar desde, 
luego de incoarse expedientes de exen
ción del servicio en los cuerpos, ó si por 
el contrario, deben formarse los que

no se han de tramitar por el | suspensión, siempre que á la solicitud 
se acompañe copia legalizada del docu
mento que justifique la exención.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (Q. 0. G.) resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real ór- 
deo lo comunico á V. S. para su conoci

cirse que 
ramo de Guerra los expedientes de exen
ción pura estos reemplazos después de
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Negociado 1?—Orden público.—Los 
Sres. Alcaldes, fuerza de la Guardia 
civil y do órden público y demás de
pendientes de mi autoridad proce
derán por cuantos medios les sugie- . P........ - -- - ; , nmimn
ra su buen celo á averiguar si existe dos por suerte a Lllramai, que pudie - 
en sus respectivos distritos el sóida- do estar varios meses en
do desertor con destino á Ultramar pendieoles de embarque, y du ante ellos 
Juan lionet Riera cuyas señas á con tener motivos de exención posterior a su 
tinuncion se espresan y encaso de ingreso en Caja, como no pueden hacerlo 
ser habido lo capturarán y remitirán valer hasta el siguiente reemp azo, U 
á disposición del Excmo. Sr. Capitán bian de embarcarse ante.de que^su. ex
General de estas Islas que le reclama, pedienles se incoen dé lo cual resultan»

Palmad Setiembre de 1879.—Ma- perjuicio evidente a los interesados y al 
nucí stárien Estado, que tendría que sufragar su | a

Señas —Edad 20 años, estatura 1 saje de ida y regreso cuando resulten ex
metro 570 milimetros, pelo castaño, copinados: por «yas razonesTarec e- 
cejas al pelo oíos pardos, nariz re- cesano que para ellos subsistan los ex 
Bular, barba’poca v color sano. pedieutes militares, 6 que se Preven„a a

5 * las Diputaciones provinciales admitan a
* I ios mozos las pruebas de sus exenciones

Níim 459 cuando las aleguen, pidiendo la suspen-
num. Sion de embarque de aquellos cuyas re-

¡Negociado 5 Rcemolaios.—La Ga- clamaeiones parezcan fundadas.
tota de Madrid correspondiente al día Vista la ley de reclut-mie-ito y «em
U del actual publica la siguiente Real plazo del Ejercito de 28 de Ago=lo de 
orden- ° C ° 1878 el reglamento para el reemplazo y
, «Las Secciones de Guerra y Marina y reserva del Ejército de 2 de diciembre

Gobernación del Consejo do Estado, del ano Citado y la Real órden de i de 
£ toyo informe pasó el Ministerio de la Febrero próMuio pasado.
Jwrra una consulta del Capitán general Considerando que según lo dispuesto 

« Extramadura referente á la instruc- en el párrafo segundo de .ul.94 do !a 
‘«ti.de los expedientes de exención del citada ley, as
^Mcio activo en casos determinados, después del ' •l‘ 1 rp3|anie.
^.emitido sobro el asunto el siguiente garse ante el ‘D()r 
^clamen, que aquel Ministerio trasladó ra de los lies ie , '> V ' r'nOr el Mi

, este do la Gobernación con feche 8 de cuya razón
Mayo último nisterio de la Guerra la tramiiacion ae

«Con Real órden de 24 de Diciembre los expedientes de exención: a
P^imo pasado se remite una comuni- Considerando q 3 la P , _ *
'toion del Capitán general de Extrema- de la Real orden de Feb^ 
,dra manifestando la conveniencia de I mo pasado disp i , 
los1-91" ^n.a disPosicion especial á favor de prevenidas en e a . reemDiaLs de 

individuos que después de ingresar I alcance este ano a fantn debe dedo- 
en «I Ejército y antes de embarcar para I 1877 y 1878. y por lo tanto debe dedo-

ocurran hasta que dicha ley se ponga en 
ejecución: versando la segunda sobre la 
conveniencia de que se adopte una dis
posición en favor de los reclutas destina

publicada la ley:. . ,
Considerando que si bien con arreglo 

á lo dispuesto en el art. 55 del regla
mento para el reemplazo y reserva del 
Ejército sólo las exenciones por causas 
sobrevenidas después del ingreso en el 
servicio en los llamamientos desdo 1879 
en adelante ban de ser las que se ale
gan en el acto de llamamiento y declara
ción de soldados en cualquiera de los 
tres reemplazos siguientes, esto no pue
de anular lo ordenado en la ley de 28 de 
Agosto próximo pasado: .

Considerando conveniente á los inte-

miento, el de la Comisión provincial y 
demás efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 5 
de Setiembre de 1879.—C. Toreno.— 
Sr. Gobernador de la provincia de.......»

Y he dispuesto su inserción en este 
Boletín oficial para su debida publicidad.

Palma 18 Setiembre de 1879.—Ma
nuel Slárico.

reses del Estado que los sddados que 
les corresponda la suerte de servir en 
Ultramar, á quienes nazca una excep
ción desde el dia de su entrada en la Ca
ja hasta el momento del embarque, no 
lo verifiquen, siendo al mismo tiempo 
necesario evitar los abusos á que podiia 

I dar origen el suspender el embarque de 
lodos los que manifestasen tener exen-
cien; .

Las Secciones son de dictamen: _
Primero. Que desde el próximo ano 

en el acto de llamamiento y declaración 
de soldados se aleguen por los interesa
dos ó sus familias las exenciones que 
hayan sobrevenido desde el 10 de Se
tiembre de 1878, dia de la publicación 
de la ley en la Gacela de Madrid, a to
dos los individuos que se hallen sirvien
do pertenecientes á los reemplazos de 
1877 y 1878, cesando por lo tanto para 
estos la instrucción por los cuerpos de 
los expedientes á que se refiere el Real 
decreto de 19 de Noviembre de 187o.

Segundo. Que continúe como hasta 
aquí lo dispuesto en el mencionado Real 
decreto para los individuos del Ejercito 
que pertenezcan á reemplazos anteriores 
á los de los años citados. ,

Tercero. Que cuando a un soldado 
á quien corresponda por suerte servir en 
Ultramar le sobrevenga una exención 
ocurrida desde su entrada en Caja hasta 
el dia del embarque, deberá solicitar, 
por conducto del Gobernador militar de 
la respectiva provincia, que se suspenda 
aquel para que el Capitán general del 
distrito donde se halla dé la órden de

Núm. 453.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid n.° 257 fecha 
U del actual, se halla publicado por la 
Direcccioo general de Rentas Estanca
das el siguiente anuncio:

«El dia 22 de Octubre próximo, de 
una y media ádos de la tarde, tendrá 
lugar en esta dependencia general, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Director, 
asociado de los Jefes de Administración 
del mismo centro, de uno de los Coase
sores del Ministerio de Hacienda y por 
ante Notario, la contratación en subasta 
pública del suministro de cajitas de ce
dro que puedan necesitar las l úbricas 
de Tabacos de Madrid y Sevilla para el 
envase de las labores de cigarros de re
talia y conchas peninsulares durante el 
periodo de dos años, contados desdo un 
mes después á la fecha en que al contra
tista se le comunique la orden de adju
dicación del servicio.

El consumo probable durante la épo
ca que abraza el contrato so calcula en 
iO.OOO cajitas para cigarros de regalía 
v 160.001) para conchas peninsulares. 
' Los tipos máximos para el remate se 
fiian en 93 céntimos de peseta cada caja 
de los de regalía, y en 85 céntimos de 
peseta la de los de conchas peninsula
res. _

Los licitadores entregarán sus propo
siciones en pliegos cerrados y rubrica-

M.C.D. 2022
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Núm. i54.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES
NEGOCIADO DE PROPIEDADES.

Relación de los compradores de fincas de Bienes Nacionales, á quienes se les avisa por medio de este periódico oficial, que ¡es vencen paga[^ 
dentro del mes de Octubre próximo, á saber:

Nombre del comprador. __
Su 

domicilio. Clase y nombre de la finca._

D. Jacinto Felipe Agüera. Alcudia. Batería, nombrada Torre mayor. 
Monte llamado La Mola.II.05 de Juan B.a Muntaner. Escorca.

D. Antonio Marroig y Boned. Palma. Casa llamada can Tomás Ferré.
El mismo. Id. Id. id. can Compañy.
El mismo. ni. Id. id. can Riñach.
El mismo. Id. Aguas.
El mismo. Id. Huerto d’en Parra.

Su ' 
procedencia.

Número 
del 

Inventario.
Término municipal 

en que radica.
Número de plazos 

y fechas de sus
que se adeudan 
vencimientos.

Importe
. en. Ptas- Vínti.

Estado. 80 Alcudia. 2.° plazo, 3 Octubre p.mo 10a‘h
Propios. 64 Soller. 5.° id., 9 id. 4.130*16
Estado. 80 [biza. 11.° id., 21 id. 300‘lí
Id. 83 Idem. 11.° id., 21 id. 30*06 

62-56id. 82 Idem. 11.° id., 21 id.
Id. 68 Banal bufar. 11.° id., 21 id. 250*00
Clero. 78 S. Antonio. 11.0 id., 21 id. Jd O*0^

5.647^

I u uno se publica en el Boletin oficial de esta provincia para conocimiento de los interesados, de conformidad á lo que se dispone en el art.3; 
de la Real Instrucción de 13 de Julio de 1878. Palma 20 de Setiembre de 1879.-El Jefe económico, José Moreno do Guerrero.

Núm. 455.
En la Gacela de Madrid n.° 260 fecha 

17 del actual se halla publicado el si
guiente anuncio:

«El dia 24 de Octubre próximo, de una 
y media á dos de la larde, tendrá lugar 
en esta dependencia general bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Director, asocia
do de los Jefes de. Administración del 
mismo centro, de uno de los Coasesores 
def Ministerio de Hacienda y por ante 
Notario, la contratación en subasta pú
blica del suministro de cinta de seda, de 
la conocida en el comercio con el nombre 
de Galón de Madrid, que puedan necesi
tar las Fábricas de Tabacos de esta Cor
le y de Sevilla para el amarre de los ma
zos de cigarros de regalía y conchas pe
ninsulares, durante el periodo do dos 
años, contados desde un mes después á 
la fecha en que al contratista se le comu
nique la órden de adjudicación del servi
cio.

El consumo probable durante la épo
ca que abrace el contrato se calcula en 
5.000 piezas de cinta de 100 metros de 
lira cada una.

El tipo á la bajo que se fija por cada 
pieza es el de? [teselas 50 céntimos.

Los liciladores entregarán sus propo
siciones en pliegos cerrados y rubrica
dos en sus cubiertas, con sujeción estric
ta al modelo adjunto, acompañando por 
separado la cédula personal y los docu
mentos que justifiquen haber satisfecho 
la contribución correspondiente á los dos 
trimestres inmediatamente anteriores á 
la fecha déla subasta, y constituido en la 
Caja general de Depósitos, como garan
tía para licitar, la suma do 1.000 pese
tas en metálico, ó sus equivalentes en la 
clase do valores admisibles con arrreglo 
á la legislación vigente.

La adjudicación del servicio se hará 
provisionalmeute al autor de la proposi
ción más ventajosa dentro del tipo fijado; 
y si resulhsen dos ó más iguales, se ad 
milirá á los firmantes de las mismas pu
jas á la llana por espacio de un cuarto de 
hora, recayendo la adjudicación,caso de 
no mejorar ninguno los precios ofreci
dos, en la proposición que se hubiera 
presentado primero.

Loque se anuncia al publico para su 
conocimiento: advirliendo que el pliego 
de condiciones y muestras de la cinta que 
se contrata so hallarán de manifiesto en 
esta Dirección general.

Madrid 16 de Setiembre de 1879.— 
El Director general, José M. Rodríguez.

dosen sus cubiertas, con sujeción estric
ta al modelo adjunto, acompañando por 
separado la cédula personal y los docu
mentos que justifiquen haber satisfecho 
la contribución correspondiente á los 
dos trimestres anteriores á la fecha de la 
subasta, y constituido en la (.aja de De
pósitos como garantía para licitar la su
ma de o.000 pesetas en metálico, ó sus 
equivalentes en la clase de valores pú
blicos admisibles con arreglo á la legis
lación vigente. . . ,

La adjudicación del servicio se hará 
provisionalmente al autor de la proposi
ción más ventajosa: y si resultasen dos 
ó mas iguales, se admitirán á los firman
tes de las mismas pujas á la llana por es
pacio de un cuarto de hora, recayendo 
la adjudicación, caso de no mejorar nin
guno los precios ofrecidos, en la propo
sición que so hubiera presentado pri
mero. ,

Lo qué se anuncia al público para su 
conocimiento; advirliendo que los mo
delos de las cajas que se contratan y el 
pliego de condiciones se hallarán de ma
nifiesto en esta Dirección general.

Madrid 13 de Setiembre de 1879,— 
El Diicctdr general, José M. Rodríguez,

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de. . y que reune 

todas las circunstancias que exige la ley 
para presentarse en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, núm....... focha...... y en el Bo
letín oficial de esta provincia, núm...... 
fecha..... . y de cuantas circunstancias y 
requisitos se exigen para adquirir en pú
blica subasta el servicio referente á en
tregar en las Fábricas de Tabacos de Ma
drid y Sevilla los cajoocitos decedro que 
estas puedan necesitar durante el perio
do de dos años, se compromete a sumi
nistrarlos en la forma y bajo las clausu
les que establece el pliego de condicio
nes, sin ninguna modificación ulterior, 
por el precio de...... (en letra) céntimos 
de peseta cada uno de los destinados al 
envaso de cigarros de regalía y por el 
de.... (en letra) céntimos de peseta cada 
uno de los que lo sean para conchas pe
ninsulares.

(Fecha y firma del interesado.)»
Lo que se inserta en el Boletin ofi

cial de esta provincia para su debida pu
blicidad. ,

Palma 18 Setiembre de 1879.—El 
Jefe económico, José Moreno de Guer
rero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . y que reúne 

todas las circunstancias que exige la ley 
para presentarse en acto público, entera
do del anuncio inserto en la Gacela de 
Madrid, número....,, fecha..... . y en el 
Boletin oficial de esta provincia, núm... 
fecha..... .  y de cuantas circunstancias y 
requisitos se exigen para adquirir en 
pública subasta el servicio referente á 
entregar en las Fábricas de Tabacos de 
Madrid y Sevilla la cinta de seda que es
tas puedan necesitar durante el periodo 
de dos años para amarrar los mazos de 
los cigarros de regalía y conchas penin
sulares, se compromete á suministrarla 
en la forma y bajo las c'áusulas que es
tablece el pliego de condiciones, sin nin
guna modificación ulterior, por el precio 
de.... . (en letra), pesetas...... céntimos 
cada pieza de 101) de tiro.

(Fecha y firma del interesado.)
Y se inserta en el Boletin oficial de 

la provincia para su debida publicidad.
Palma 20 de Setiembre de 1879.—El 

Jefe económico, José Moreno de Guer
rero.

Núm. 456.
COMISION ESPECIAL

DE ESTADISTICA DE LA RIQUEZA TERRITO- 
, RIAL Y SUS AGREGADAS.

Por medio de este anuncio se avi
sa á D. Ramón Rebasa y Codina, resi
dente en esta Ciudad, para que se sir
va pasar por esta oficina plaza del Mer
cado núm. 11, áfin de enterarle de un 
asunto que le interesa.—Palma 16 Se
tiembre de 1879.—El presidente.— 
Fermín González Salazar.

Núm. 457.
AYUNTAMIENTO DE MIRO.

El repartimiento del impuesto so
bre consumos y cereales y sus recar
gos correspondientes al presente año 
económico de 1879 á 80, estará ex
puesto al público, á efectos de recla
mación, en la Secretaria de este Mu
nicipio por espacio de ocho dias á 
contar desde el en que se inserte el 
presente anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia; durante cuyo 
plazo se admitirán las reclamaciones 
que se produzcan, trascurrido este,

ninguna será atendida.
Muro 19 Setiembre de 1879H 

Alcalde.—P. L —El Teniente, Gabrie 
Garrió.—P. A. del A.—BernardoCar 
rió, Srio.

Núm. 458.
AYUlNTAMIENTNTO d e a l c u ih i

Repartidos á domicilio los óslate 
de utilidades que deben servir deba 
se para la formación del reparto ve
cinal sobre haberes personales parí 
cubrir el déficit del presupuesto mil 
nicipal del presente año económico, 
se invita á todos los vecinos queí 
la hubieren recibido, se sirvan pass 
á recogerlo de la Secretaria de esli 
Ayuntamiento en el termino de ocl 
días á contar desdóla inserción^ 
este anuncio en el Boletín oficiad 
la provincia.

Alcudia 22 de Setiembre, de IS*- 
—El Alcalde, Jaime Oliver.— P-1 
del A.—Jaime Qués, Srio.

Núm. 459. ‘
AYUNTAMIENTO DE SANTA^

El repartimiento do la contri^ 
cion do consumos de este pueblo!1 
blo respectivo al corriente año 
nómico de 1879 á 1880, estarcí 
manifiesto al público á efectos‘1^. 
clamacion por espacio de ocho111 
á contar desde el en que se 
este anuncio en el Boletín oficia*1 
la provincia.

Santañy 22 Setiembre de 
El Alcalde, Bernardo Escalas. 
del A.—Antonio Escalas, Srio*

Núm. 460.
El reparto del impuesto 5q1,r^c 

sal correspondiente al actual ano। ,. 
nómico do 1879 á 1880, estará ne 
nificsto para efectos do 
por espacio de ocho dias a r 
desde el en que so inserte el P Jeu 
te anuncio en el Boletin oficio 
provincia. .oig/

Santañy 22 Setiembre de y 
El Alcalde, Bernardo Escalas, 
del A.—Antonio Escalas, Sri •

M.C.D. 2022



Núm. 461. ।
AYUNTAMIENTO DE FELANITX. I

El repartimiento de la contribución 
je consumos del corriente año eco- , 
nómico, (pieda do manifiesto en la i 
Secretariado esta Gosporacion muñí- ¡ 
eipal por el término de ocho días, á i 
contar desde el día de hoy 23 del ac
tual, al objeto de que los contribu
yentes puedan examinarlo y presen
tar sus reclamaciones, las cuales no 
sñráo admitidas pasado el término 
espresado. '

Felanitx 23 de Setiembre de 18/9. 
—El Alcalde, Tomás Bordoy.—P. A. 
je| v Juan Valls de Padrinas, Srio.

Núm. 462.
l í repartimiento del impuesto de 

la sal del corriente año económico, 
queda de manifiesto en la Secretaría 
-de la Corporación Municipal por el 
término de och • dias á contar desde 
el dia de hoy 23 del actual, al objeto 
de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y presentar sus reclama
ciones, las cuales no serán admitidas 
pasado el termino expresado.

Felanitx 23 de Setiembre de 1879. 
—El Alcalde, Tomás Bordoy. —P. A. 
del A.—Juan Valls de Fadrínas, Srio.

Núm. 463.
IV francisco Salud y Salud Juez Muni

cipal del distrito de la Catedral encar
gado accidentalmente déla judicatura
de primera instancia del mismo 
trito.

dis ■

Pur el presente edicto se cita, 
ma y emplaza á los que se crean

lla- 
co n

derecho á heredar á Ana Poco vi y 
Alba natural de Mancor sufragánea 
de la villa de Selva y fallecida en es
ta ciudad en treinta y uno de Enero 
último para que dentro el término do 
treinta dias comparezcan en los au
tos que se instruyen en este Juzgado 
y ante el infrascrito Escribano sobre 
su ab intestato, bajo apercibimiento 
’iue de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

P&lma diez y nueve de Setiembre 
do mil ochocientos setenta y nueve. 
^-Francisco Salva.—Pedro Gazá.

Núm. 464.
b. Andrés Calleja Juez de primera 

instancia de Palma u distrito de la 
Lonja.

Fn virtud del prosélito edicto se 
á pública subasta por término 

veinte dias una porción de tierra 
^unpo y selva denominada el Coll 

sita en el término de la villa de 
; ndraitx de cabida de diez y ocho 
ni* trescientas setenta y tres metros 
Uíulrados, que linda por el Norte 

porciones de tierra de las mis- 
pertenencias propias de Juana 

Riera é Isabel Alcmañy y Mar- 
^a|1da y Antonio Fieras, al Este con 

,ei7as Re Jaime Fieras de Son Vich, 
8ur con tierras do Pedro Valent y 

de Pedro Antonio Alcmañy, cu- 
'^ú’^a propia de Jaime Fieras y En- 
• llaI so vendo para con su producto 

cGr cumplido pago de capital intc-

reses y costas a D.a Ines leus y Mar
tí. La espresada finca (¡ueda justipre
ciada en la cantidad de mil nueve- 
cientas cincuenta pesetas, y se seña
la para su remate el día treinta del 
actual á las diez de su mañana en los 
estrados del Juzgado en la inteligen
cia de que los gastos de subasta re
mate y escritura de traspaso serán 
de cargo del comprador y que este 
luego de vcriücado el remate depo
sitará el diez por ciento de valor por
que lo haya obtenido.

Palm<i dos Setiembre de mil ocho- 
cicntos setenta y nueve.—Andrés Ca- 
lleja.—Por su mandado, Antonio Ma
ría Rosselió.

Núm. 465.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de veinte días’ una porción de tierra 
cultivo y viña, de estension de ocho 
huertos veinte destres, ó sean trein
ta y ocho áreas, seis cenüáreas, si
tuada en el distrito municipal de 
Llumayor y paraje denominado Son 
Llompart en el pago del mismo nom
bre; lindante pur el Norte con tierra 
de Jaime Cbmpañy, por eí Sur con 
camino de estabiccedores, por el Es 
te con tierra de Bernardo Salvá y 
Sastre y por el Oeste con la de Gui- | 
llermo Vidal alias Verdigó: habiendo • 
sido valorada en nuevecientas sesea - '
ta pesetas. Pertenece á Juana María i
Vidal y Fullana viuda; y se vendo á „ . _
instancia de D. Gerónimo Rosselló y j tas, y al Juan Celia en la de nuevo
Ribera, abogado para con su produc
to reintegrarse de lo que contra aque
lla acredita por capital intereses y 
costas: y queda señalado para su re
mate el dia diez y seis del próximo 
Octubre á las once de su mañana en 
los estrados de este Juzgado; en la 
inteligencia que será de la obligación j 
del rematante pagar los derechos del j 
remate, alodio, impuesto hipoteca
rio y los gastos de la escritura de 
traspaso: y que los censos áque aca
so se halle afecto el referido inmue
ble serán baja del importe dei rema
te al tipo á que pueda hacerse la re
dención si se prestan al Estado, y á 
razón del seis por ciento si sus pre
ceptores son particulares.

Palma diez y siete de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Andrés Calleja.—Por su mandado, 
Gerónimo Suceda.

Núm. 466.
D. Bernardo Cassani, juc” de primera 

instancia del partido de la cilla de 
Inca.

Por el presente edicto se hace sa
ber: que en la causa criminal segui
da contra Jacinto Rosselió Isern y 
otro, por fabricación do moneda fal-, 
sa, ha recaido la ejecutoria que dice । 
asi.

Don Alfonso Duodécimo por la í 
gracia de Dios Rey Constitucional de i 
España, y en su nombre la Audicn- ¡ 
cia de Palma do Mallorca.

A vos el Juez de primera instancia • 
del Partido de Inca. Salud y Gracia.
Sabed: que en la Sala de justicia de 
Nuestra Audiencia de Palma ha pen- 
dido y pende una .................. ... ......... r -
contra Jacinto Rosselló é Isern y mandando por lo que respecta al 

mismo que se archive la causa hasta 
que se presente ó sea habido. Apro-

otro y en ella recayó la sentencia si
guiente.

3 
hamos el auto de insolvencia tam
bién consultado Y por esta definiti
vamente juzgando en Sala de Justicia 
de esta Audiencia, asi lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.--Vicen
te Girón.—Gregorio Belinchon.— 
Francisco Usera.—Antonio Vázquez 
Illá.—Luis do Quintana.—Cristóbal 
Serna Relator.

En cuya virtud é ignorándose el 
paradero de dicho Jacinto Rosselló 
Isern por providencia del dia de ayer 
queda acordado publicarse el presen
te para que sirva do notificación en 
forma á dicho Rosselló.

Dado en Inca á doce Setiembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Bernardo Cassani.—El actuario, Juan 
Ribas.

Núm. 467.
D. Juan Alies y Febrer, escribano del 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.

Doy fé y testimonio: Que en el 
pleito civil ordinario seguido en estevellon: del cual son autores los pro- . _ ,

cesados Jacinto Rosselló ó Isern (a) Juzgado y por mi actuación por An-

Número ciento diez.
En la ciudad de Palma de Mallor

ca á veinte y ocho de Mayo de mil 
ochocientos setenta y nueve. En la 
causa instruida en el Juzgado de 
primera instancia del partido de In
ca contra Jacinto Rosselló é Isern 
(a) Pichón hijo de Miguel y de Mar
garita, natural y vecino del lugar de 
Consell sufragáneo de Alaré, casado, 
carpintero, de treinta y tres años, 
sin instrucción y con antecedentes 
penales, y el actualmente ausente 
Juan Celia y Morro (aj Cuera, hijo 
de Jaime y de Micaela, natural de 
Campanct y vecino de La Puebla, 
casado, con hijos, carpintero, de 
treinta y siete años, sin instrucción 
ni antecedentes penales, sobre fa
bricación do moneda falsa, que se 
ha visto en consulta de la sentencia 
pronunciada por el Juez de dicho 
partido en veinte y uno de Noviem
bre último, por la que se declara 
que los hechos que resultan proba
dos, constituyen el delito de fabrica 
cion de moneda falsa de valor infe
rior á la legitima imitando á la de

Pichón y Juan Celia y Morro (a) Cue
ra, no habiendo concurrido á su 
ejecución más circunstancias (¡ue la 
agravante respecto del Rosselló de
ser roincidente v en su eonsecucn-Otv ) I i l 1 VU » V» ‘ ¿ W J « i w wv/ - - - - - -   v, .
cia se condena al Jacinto Rosselló ; ochocientos setenta y nueve el señor
en la penado once años de presidio ; 
mayor y multa de ochocientas pese- ;

años* de igual presidio y multa de ¡ entro partes de la una como den 
cuatrocientas pesetas y á* ambos en ;
la accesoria de inhabilitación absolu
ta temporal en toda su ostensión, y 
en las costas de por mitad declaran
do el comiso de los efectos ocupa
dos.

Vistos los méritos del proceso, 
siendo ponente el Sr. D. Gregorio Re
linchón.

Aceptando la relación de los he
chos que contieno la sentencia con
sultada:

Considerando: que aun en el su
puesto de (pie los efectos encontra
dos por la Guardia civil en la casa de 
Juan Celiá y Morro, sirvieran ó hu
biesen servido para la fabricación de 
moneda falsa, no consta que ningu
no de ellos pertenecieraá Jacinto Ros- 
selló é Isern ni que tuviera tampoco 
participación alguna en el hecho que 
ha motivado el actual procedimiento, 
pues las manifestaciones do los testi
gos Sebastian y Francisca Galmés no 
son bastantes por razón de su singu
laridad para constituir pruebacontra 
dicho procesado.

Considerando que Juan Celiá y 
Morro se ausentó después de dictada 
la sentencia consultada, no habiendo 
comparecido apesar de haber sido 
llamado por requisitorias y edictos 
en la forma provenida por la ley.

i Fallamos; (¡uedebemos revocar y 
i revocamos la espresada sentencia en 
í cuanto se refiere á Jacinto Rosselló 
| é Isern, á quien absolvemos decía- 
¡ raudo de oficio una mitad de las cos- 
i tas procesales y mandamos desde 
' luego en libertad si no estuviese pre

so por otra causa, espidiéndose para 
ello la oportuna orden al Juez de pri
mera instancia. Declaramos rebelde

causa instruida al otro procesado JuanCeliáy Moho . , • • T 1 . ___ 1 _ „ .1 , I „ ...1.' t-ll./lt ■! 1

ionio Guardia y Seguí contra L). Cris-
tóbal Carretero y Brú ha recaído la 
siguiente:

Sentencia.—En laciudad de Mahon 
á diez y seis de Seiiembre de mil

D. José María Ramírez de Aguilera, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, ha. visto estos autos 

n-
dante Antonio Guardia y Seguí veci
no do Alayor, representado por su 
curador adlites el procurador D. Jo
sé de la Torre, y de la otra, como 
demandado, Cristóbal Carretero Brú, 
domiciliado en Mercada!, esto en re
beldía; sobro que deje al primero la 
administración do los bienes do su 
mujer Margarita Jover que el Carre
tero tiene en concepto do curador de 
la misma.

Resultando que en trece do Enero 
de mil ochocientos setenta y cinco 
se discernió al Cristóbal Carretero el 
cargo de curador adbona do la Mar
garita Jover y Jordi.

Resultando que el Antonio Guardia 
Seguí y la Margarita Jover y Jordi, 
actualmente do veinte y dos y veinte 
y tres años respectivamente, contra
jeren matrimonio en veinte y siete 
de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y seis.

Resultando que en trece de Mayo 
último se presentó demanda por el 
procurador D. José de la Torre como 
curador adlitem del Antonio Guardia 
y Seguí, esponiendo los hechos del 
discernimiento del cargo de curador 
adbona de la Margarita en favor del 
demandado, la menor edad en (¡ue 
permanece, su matrimonio con el 
mismo peticionario cuando este te
nia diez y nueve años cumplidos, y 
el que no obstante el Carretero per- 
manecia con la administración de los 
bienes de aquella menor.

Sienta como fundamento de dere
cho la ley séptima, título segundo, 
libro décimo, Novísima Recopilación 
que autoriza al marido de diez y ocho 
años para administrar los bienes de 
su mujer y que al negarte el curador 
la entrega* de aquellos obraba teme
rariamente. .

Por todo lo cual concluye solici
tando se condene al Cristóbal Carre-
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Núm. 468.tero Brú á que le deje la referida ad
ministración de los indicados bienes 
de su citada mujer, y al pago de las 
costas.

Resultando que emplazado en su 
persona el Cristóbal Carretero en diez 
y ocho de Junio y acusada la rebel
día por no haber venido á los autos, 
so tuvo por contestada la demanda y 
se le hizo saber la providencia en la 
forma misma que el emplazamiento; 
después do lo cual so ha seguido el 
pleito en su rebeldía, entendiéndose 
con los estrados del Juzgado las no
tificaciones y citaciones sucesivas.

Resultando que en réplica ha re
producido el demandante los hechos 
y fundamentos de derecho do lado- 
manda, añadiendo á los primeros la 
rebeldía en que se había constituido 
el demandado, y á ios segundos el 
que debe por olió ser condenado en 
costas, aunque el actor no pruebe su 
acción, según la ley diez, titulo vein
te, Partida tercera.

Resultando que en prueba se han 
cotejado con sus originales, con los 
que están conformes, los documen
tos de que se ha valido el actor, el cual 
ha alegado de bien probado como lo 
ha tenido por conveniente, sin ha
cerlo el demandado por permanecer 
en rebeldía.

Considerando que la ley séptima, 
título segundo, libro décimo de la 
Novísima Recopilación, concede á 
los casados mayores de diez y ocho 
años la facultad de administrar sus 
bienes y los de su mujer, si fuese me
nor, sin necesidad de venia; en cuyo 
caso se encuentra el demandante.

Considerando que la ley diez, títu
lo veinte, Partida tercera, citada en 
la réplica, que habla de cuanto de
ben dar á la Cancellería por las car
tas á que finiere el Rey gracia, que 
saquen del Reino alguna de las cosas 
defendidas, no tiene aplicación nin
guna á este pleito.

Vistos los artículos sesenta y uno, 
trescientos treinta y uno y trescien
tos treinta y tres de la ley do Enjui
ciamiento civil.

Dicho Sr. Juez, por ante mi el Es
cribano, Dijo: que declaraba que 
corresponde al demandante Antonio 
Guardia y Seguí la administración de 
los bienes de su referida mujer Mar-

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Setiembre de 1879.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría dorante la segunda decena del expresado mes.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS. qq. métrs.

CANTIDAD.

Kilógs. Hectógs.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

12 D. Baltasar Cortés.................... . . . Harina de 1.a clase. 7 » » 45‘50
12 El mismo.................................. . . . . id. de 2.a id. 14 » » 42‘50 

38‘ »12 El mismo.................................. . . . . Id. de 3.a id. 7 » »

12 D. José Pina............................. . . . . Paja para pienso. 60 » » 6" »
12 D. Jaime Colomar.................... . . . . Leña. 10 » » 2‘45

12 D. Baltasar Cortés........................................ Cebada.

Palma 21 de Setiembre do 1879.—El Administrador, José Ripoll.—B.

Raciones de 6‘9375 litros.

1.440 0‘90

—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Mía.

Núm. 469.
D. Juan Cerdo y Bosch, licenciado en 

derecho dril y canónico y en derecho 
administralito.

Hago saber: que, como fiscal al 
efecto nombrado por el M. I. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, es
toy instruyendo el oportuno espe
diente en averiguación de los méri
tos contraídos y servicios prestados 
por el cirujano D. Pedro José Mostré 
y Gual, en el año de mil ochocientos 
sesenta y cinco, durante la época en 
que el cólera morbo-asiático invadió 
esta ciudad; y á tenor de lo que pres
cribe el articulo o.0 del reglamento de 
30 de Diciembre de 1857, dictado para 
llevar á efecto el Real decreto sobre 
la Orden civil de la Beneficencia, he 
dispuesto dar publicidad, por medio 
del presente edicto, á dichos méritos 
y servicios, que consisten en haber 
asistido asidua y cuidadosamente á 
multitud de enfermos sin exigirles 
retribución alguna, en haber facili 
tado socorros pecuniariosáotros que 
carecían de lo necesario y pudieron 
de este modo salvar su vida, ó morir 
en medio de sus familias, en haber 
auxiliado á otros que debiendo ser 
conducidos á los hospitales no halla- 

garita Jover y Jordi, y en su conse
cuencia que debia condenar y con
denaba al demandado Cristóbal Car
retero Brú que la desempeña, á que 
se la entregue desde luego, y en to
das las costas. Por la rebeldía del 
Cristóbal Carretero publíquese esta 
sentencia en el Boletín oficial do la 
provincia, de conformidad con el ar
tículo mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil, además de 
notificarse en estrados y hacerse no
toria por medio de edictos en la for
ma prevenida en el articulo mil cien
to ochenta y tres. Así por esta su sen
tencia definitivamente juzgando lo 
pronunció mandó y firma de que doy 
fé.—José María Ramírez de Aguilera.
—Juan Alies.

Y para que conste y obre los efec
tos oportunos libro el presente en un 
pliego y medio del sello de oficio por 
mi rubricados en Mabon á diez y sie
te de Setiembre do mil ochocientos 
setenta y nueve.—Juan Alies.

han quien los colocase en las cami
llas y alcanzaron este servicio de di
cho "facultativo y en gran número de 
actos de índole análoga.

Por tanto, á fin de que puedan pre
sentarse reclamaciones en favor ó en 
contra de la exactitud de los hechos 
referidos, he señalado el plazo de 
treinta dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en el Boletín ofi
cial de esta provincia, para que los 
que deseen hacerlo se presenten en 
mi despacho, calle de las Miñonas 
número 13.

Palma veinte de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Juan 
Cerdo. 

Núm. 470.
D. Vicente Pizá y Beltran, Teniente de 

Naeio graduado, Ayudante de la Co
mandancia de Marina de esta provin
cia, y Fiscal de una sumaria.

Por el presente mí tercero edicto 
se cita, llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del laúd que en veintiséis 
de Junio último fué apresado por la 
escampavía Pez con ciento sesenta y 
nueve bultos de tabaco de contraban-

do, á fin de que y en el término de 
diez dias á contar desde el en que 
,enga lugar su inserción en el Bole- 
in oficial do esta provincia se pre

senten en la Fiscalia de esta referida 
Comandancia á prestar su inquisitiva 
en la causa criminal que con tal mo- 
ivo me hallo instruyendo, en la in- 
.eligencia que do no verificarlo les 
)arará el perjuicio que haya lugar.

Palma 20 Setiembre de 1879.—Vi
cente Pizá. 

Núm. 4"1.
ESCUELA DE BELLAS ARTES

DE LA ACADEMIA DE LAS BALEARES.

Con arreglo á las disposiciones vi
gentes y á lo que la Academia tiene 
acordado, el curso de 1879 á 80 em
pezará en estas escuelas el dia 1.° del 
próximo mes de Octubre.

La matrícula estará abierta desde el 
dia 26 del corriente de 5 á 7 de la tar
de en la secretaría del establecimiento.

Los alumnos que por primera vez 
hayan de ingresar, deberán presentar 
nota de su nombre y apellidos, vecin
dad y habitación.

A los alumnos del curso anterior les 
bastará para ser inscritos en la matrí
cula presentar las cédulas que recibie
ron en fin del mismo.

Las enseñanzas que se darán en es
te próximo curso son las que á conti
nuación se expresan:

Esludioe menores.
1 .° Aritmética y Geometría propias 

2.°
3.°
4.°

del dibujante.
Dibujo de figura.
Dibujo lineal y de adorno.
Dibujo aplicado á las artes y

'abricacion.
5.°

1.°
2.°
3.°

Modelado y vaciado de adorno.
Estudios superiores.

Dibujo del antiguo.
Paisaje y perspectiva. , 
Dibujo del natural y anatomía

pictórica. . . .
Las horas de clase y las disposicio

nes reglamentarias cuyo conocimiento 
interesa á los alumnos, se anunciarán 
por medio del tablón de edictos del es
tablecimiento.

Palma 17 de Setiembre de 1879.— 
El Director, Ricardo Anckerman.

Nüm. 472.
LA HARINERA MALLORQUINA.

La Junta General, reunida ayer en 
sesión extraordinaria acordó aumcn-

lar el capital social hasta quinienta8 
mil pest'tas; y en consecuencia de
berá procederse á una segunda emi
sión de mil acciones que formarán la 
serie B números I á 1000 de á do- 
cicntas cincuenta pesetas cada una.

Así lo ha resuelto la Junta de Go
bierno; y como según los Estatutos, 
los dueños, de las mil acciones emi
tidas tienen derecho de suscribir ala 
par las otras mil que deben emitirse 
á prorata de las que cada uno posea; 
se pone en conocimiento de los ac
tuales accionistas que deseen utili
zarlos la necesidad de que lo mani
fiesten el Director Gerente en las ofi
cinas de esta sociedad desde el dia 
10 al 15 del próximo Octubre deH 
6 de la tarde y recibirán en el acto 
los resguardos provisionales de las 
nuevas acciones que les correspon
dan satisfaciendo la totalidad de SU 
valor nominal.

Para utilizar el derecho insinuado 
será preciso presentar los títulos de
finitivos de las acciones emitidas á 
cuyo fin serán cangeados por los res
guardes provisionales circulaniesdes- 
dc el día 25 al 30 del que rige, en las 
referidas oficinas á la hora señalada; 
y al dorso de dichos títulos se pon
drá la oportuna nota de haberse uti
lizado el derecho de proroteo para 
que conste á los adquirentes suce
sivos. , 1

Las nuevas acciones no entrarás 
en participación de los beneficios del 
presente año social; y por lo mis^ 
los que rinda el balance de 31 de D1' 
ciembre próximo se repartirán enh’ 
las acciones primeramente emitid 
hechas las bajas reglamentarias.

Los dueños do las mil acciones 
tualmente emitidas que dejasep 
presentarse dentro del plazo señ3^' 
do en este anuncio á utilizar el § 
rocho á suscribir el proroteo de 
que les correspondan en la seg^ 
emisión se entenderá que renuoc'9 
á él y la Junta de Gobierno acord3^ 
sobre la enagenacion de dichas a 
ciones no suscritas á tenor de lo Pr 
venido en los Estatutos. ü6

Todo lo cual se anuncia para d 
llegue á conocimiento de las per 
ñas á quienes pueda interesar.

Palma 20 Setiembre do 1879.^ 
Presidente, Gabriel Alzamora.-^ ^ 
A. de la J. de G. —El Srio.—”• ’ 
J. Jaume y Bestard.
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